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Consejo Nacional de Educación, a propuesta del M1n1stro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legi ... de Ensefianza Media no oficial, masculino, .:Santo Domin· 
go Savio», de Monzón del Rio Cinca (Huesca). 

,¡\si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de Educación y CIencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 507/ 1968, de 7 de mar¡w, por el que se 
declara de utilidad pÚblica el derecho de arr¡lnda
miento del local situado en la planta baja de la 
casa «Mina-Zulota», de Fuenterrabia. 

En. virtud de expedlente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Que para la total contemplación del Ba
luarte de la Reina, enclavado en el Conjunto Monumental del 
casco antiguo de la ciudad de Fuenterrabía, declarado tal por 
Decreto de cuatro de julio de mil novecientos sesenta y tres. 
se declare de utilidad pública el derecho de arrendamiento del 
local situado en la planta baja de la casa «Mina-Zulota». en
clavada en el na.nco iiqUierdo del citado baluarte, a los efectos 
que determina el artículo ochenta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, de cuyo local es arrendatario don José Ga
larza Genua, albafiil y vecino de Fuenterrabia. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de marzo dE' mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIst ro de EducacIón Y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 508/ 1968, de 7 de marzo. por el que se 
C071stitu'JIen los Departamentos de «Derecho Roma · 
no», «Derecho Administrativo, Derecho Internacio 
nal 1/ Derecho Politico» 11 «Derecho del Trabajo» 
en la FacILltad de Derecho de la Universidad de 
Madrid. 

La Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo séptimo del Decreto 
mil doscientos cuarenta y dos/mil novecientos sesenta y siete. 
de uno de junio, ha PI opuesto la creación de los Departamentos 
de «Derecho Romano». «Derecho Administrativo, Derecho Inter
nacional y Derecho Polítlco» y «Derecho del Trabajo», que no 
figuran con las indicadas estructuras, entre los que se definen 
en el artículo primero del mencionado Decreto, Ordenador de 
las Facultades de Derecho. 

El Consejo Nacional de Educación ha dictaminado favora· 
blemente la propuesta formulada por la Facultad, por lo que 
procede la creación en la misma de los Departamentos. meno 
cionados, que se justifica en un a~pecto por el elevado numero 
de alumnos que cursan sus estudIOS en aquélla, lo que supone 
la Integración en un solo Departamento de Cátedras de idén· 
tico contenido, y en otro aspecto por razones de orden cient!o 
fico que aconsejan, en la Facultad de Derecho de Madrid, 111 
constitución de Departamentos con estructuras diferentes a las 
previstas en el Decreto Ordenador. . 

En su virtud, y teniendo en cuenta el favorable dIctamen 
emitido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Con arreglo a lo dispuest~ en los. articulos 
primero y cuarto ~e !a. Ley oche~ta y tres/mil noveCIentos se
senta y cinco, de dIeCISiete de julio), sobre Estructura ~e las Fa· 
cultades Uníversitaría-s y su Profesorado, y en el. artIcul<? sép· 
timo del Decreto mil doscientos cuarenta y dos/nul noveCIentos 
aesenta y siete, de uno de junio, Ordenador de las Faeulta-

des de Derecho, se constituyen en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid los Departamentos siguientes : 

Departamento de «Derecho Romano», al que quedarán ads
Critas las tres cátedras de Derecho Romano. 

Departamento de «(Derecho Administrativo, Derecho Inter
nacional y Derecho Político», en el que se integrarán las treJ; 
cátedras de Derecho Administrativo, la de Derecho Interna
cional Público, la de Derecho Internacional Privado y las tres 
cátedras de Derecho Pol1t'ico. 

Departamento de «Derecho del Trabajo», en el que se Inte
g-rarán las dos cátedras de Derecho del Trabajo. 

Articulo segundo.--Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para dictar las nonnas complementarías y aclara
torias precisas para el desarrollo de este Decreto. 

Así lo dispongo por el p·resente Decreto, dado en Madríd a 
siete de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de Educación y Clencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 509 / 1968, de 7 de marzo, por el que se 
crean catorce Institu tos Técnicos de EnseiULnza 
Media. 

Por Decreto número doscientos veintitrés/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de treinta de enero, se aprobó el Plan de crea
ción de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media y Profe
sional, hoy Institutos Técnicos, con arreglo ·al Plan de Desarrollo 
Económico y Social regulado por la Ley de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres. 

Con SUjeción a lo dispuesto en dicho Plan general y a; lo 
establecido en el Decreto mil novecientos cincuenta/ mil no
vecientos sesenta y siete, de veintidós de julio «<.Boletín Oficial 
del Estado» de veintiséis de agosto), cumplidos los trámites re
glamentarios, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y Gcho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.--Se crean catorce Institutos Técnicos de 
Enseñanza Media, de las modalidades que se cita, en las locali-
dades siguientes: . 

Modalidad AgríCOla-ganadera: 

l . Fuenteovejuna (Córdoba). 
n. La Bañeza (León). 

lII. Navalmoral de la Mata (Cáceres). 
IV. VilIalón de Campos (Valladolid). 
V. V1lIanueva de los Infantes (Ciudad Real), 

VI. VilIaviciosa (Ovledo). 

Modalidad Industrial-minera: 

l . Almodóvar del Campo (Ciudad Real). 
II. Cartaya (Huelva). 

IlI. Coín (Malaga). 
IV. La Roda (Albacete), 
V. Nájera (Logroño). 

VI. Tarancón (Cuenca). 
VII. Tarrega (Lérida). 

VIII. Quintanar de la Orden (Toledo). 

Artículo segundo.-Estos Institutos comenzarán a funcionar 
en la fecha que disponga el Ministro de Educación y Ciencia, 
a partir de la terminación de los edificios respectivos. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de IMucación y Ciencia 
se adoptaran las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de EducacIón y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 510/1968 , de 7 de marzo, sobre declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la ampliación del Co
legio de Ensf,ñanza Media femenino «San Fidel», de 
Guernica (Vizcaya). 

En virtud de ' expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de EducaCIón y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho, 


